
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Tercero Promiscuo del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 

 

 

INFORME SECRETARIAL. - Puerto Asís, diez (24) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha, doy cuenta al señor Juez de la demanda, con radicado N° 2022-00169-

00, Sírvase proveer. – 

 

DANIELA MARTINEZ INFANTE 

Oficial Mayor 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

PUERTO ASÍS – PUTUMAYO 

 

 

Auto interlocutorio N° 124 

 

Puerto Asís (P), cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicación:   865683189003-2022-00169-00 

Proceso:   Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante:  FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO  

LEONARDO ALFREDO JURADO JURADO 

Demandada:   HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO  

S.A.S ZOMAC 

I.PS EMERGENCIAS MÉDICAS PUERTO ASÍS S.A.S 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y por cumplir los requisitos 

establecidos en el artículo 96 del Código General del Proceso, este despacho tiene por  

notificado al demandado I.P.S EMERGENCIAS MÉDICAS PUERTO ASÍS S.A.S 

quien en su oportunidad procesal para contestar la demanda guardo silencio, así mismo 

téngase por notificado al demandado HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL 

PUTUMAYO S.A.S ZOMAC quien dentro del término procesal se manifestó y 

propuso excepciones, motivo por el cual se pondrá en conocimiento de la parte 

demandante para que se manifieste, por lo que el Juzgado Tercero Promiscuo del 

Circuito de Puerto Asís – Putumayo, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO del escrito de Contestación de la Demanda y 

Excepciones de Fondo propuestas por el apoderado judicial del demandado 

HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO S.A.S ZOMAC  en el 

presente proceso VERBAL de Responsabilidad Civil Extracontractual promovido 

por:  FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO y LEONARDO 

ALFREDO JURADO JURADO. Dese traslado a la parte actora por el término de 

cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 y 370 del C. G. del 

Proceso, para que solicite pruebas sobre los hechos en que se fundan, a fin de 

desvirtuarlas. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado JUAN CARLOS OSORIO 

MANRIQUE, identificado con cédula de ciudadanía N° 12138981, titular de la tarjeta 



Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Tercero Promiscuo del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 

 

 

profesional de abogado N° 89.994 del C.S.J, para que actúe en representación de la 

parte demandada HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO S.A.S 

ZOMAC, conforme el poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS CROVO JIMÉNEZ 

Juez 

 

 
 

Proyecto: Daniela Martínez I. 
 

CSJD46
Texto tecleado
*Se notifica el presente Auto en estados electrónicos hoy 05/05/2023. Diego Aristizábal, Secretario.


